
MANTAMED S.A. 

Guayaquil, 4 de abril del 2016. 

Señora 

GERENTE GENERAL 

MANTAMED S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he cedido CIENTO SESENTA (160) 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América USD1.00, pertenecientes al capital social de la compañía MANTAMED S.A. a 

favor del señor JUAN CARLOS NICHOLLS PATIÑO portador de la cédula de ciudadanía 

0917181539. 

Tanto el cedente como el cesionario, se ratifican en todas las disposiciones acordadas y 

contenidas en el convenio suscrito por ambas partes el 4de abril del 2016, esto es, el 

cedente manifiesta expresamente que cede todos los derechos derivados de las acciones 

objeto de esta negociación, incluyendo dividendos por repartirse de años anteriores y en 

general cualquier derecho, tales como los derivados de capitalizaciones para futuras 
aportaciones y/o cualquier otro. De igual manera, el cedente renuncia a cualquier acción 

legal que pueda iniciar en contra de los administradores, representantes legales y/o 

accionistas de la compañía, sean éstos provenientes de cualquier situación anterior, 

presente o futura a la celebración de este convenio, pues luego de efectuada esta cesión, 

nada tienen que reclamarles. 

Agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía MANTAMEDS.A. 

    

Atentamente, 

3 7 
FELIX XAVIER GARCIA RODRIGUEZ JUAN CARLOS NÍICHOLLS PA) O 

C. C. No. 0915044911 SIONARIO 

C. C.No. 0917181539



MANTAMED S.A. 

Guayaquil, 4 de abril del 2016. 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, procedo a notificar que el día de hoy, 4 de abril del 2016, se 

efectuó y registró en el libro de acciones y accionistas de la compañía MANTAMED S.A., 
las siguientes cesiones de acciones: 

CEDENTE: FELIX XAVIER GARCIA RODRIGUEZ 

CESIONARIO: JUAN CARLOS NICHOLLS PATIÑO 

ACCIONES: CIENTO SESENTA (160) ACCIONES 

Las acciones cedidas son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una (USD$1.00). 

El señor FELIX XAVIER GARCIA RODRIGUEZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0915044911, es de nacionalidad ecuatoriana. El señor JUAN CARLOS NICHOLLS 

PATIÑO titular de la cédula de ciudadanía 0917181539 es de nacionalidad colombiana. 

Quedando el capital representado así: 

+ FERITICORPS.A., con RUC 0992658967001, propietaria de 160 acciones. 

+  SILVERPLAST S.A., con RUC 0992823771001, propietaria de 160 acciones. 

+  JALKERS.A,, con identificación SE-Q-00004446, propietaria de 160 acciones. 

+ JUAN CARLOS NICHOLLS PATIÑO, con cedula de identidad 0917181539, 

propietario de 160 acciones. 

+ MARCOS XAVIER ESPINEL SCHOTEL, con cedula de identidad 0908729106, 

propietario de 160 acciones 

  

       

Atentamente, 

P. MA 

YONNY ARCENIO QUINDE HOLGUIN 

Gerente General y Representante Legal
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